
 
 

Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU 

 EXPEDIENTE  2025-3-06 
 

INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE EXOESQUELETO 

PEDIÁTRICO ATLAS PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, CON 

CARGO AL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - 

FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATIONEU, ENMARCADO 

EN LOS OBJETIVOS PARA LA MEJORA DE LA ATENCIÓN SANITARIA A 

PACIENTES CON ENFERMEDADES RARAS Y ELA.  
 

Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación, por Procedimiento Negociado sin 

Publicidad, del expediente 2025-3-06 para el Suministro de exoesqueleto pediátrico ATLAS, 

exclusivo de la firma MARSI-BIONICS, S.L., mediante un contrato administrativo de suministros, 

según lo previsto en art. 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público (LCSP). 
 

NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 

El contrato que se promueve tiene por objeto la adquisición de un exoesqueleto pediátrico para el 

Hospital Universitario 12 de Octubre. 
 

El suministro objeto de esta contratación se justifica en base a la necesidad de dotar al Servicio de 

Medicina Física y Rehabilitación, con el objeto de realizar la actividad asistencial propia de forma 

eficaz y de calidad. La tecnología de la marcha asistida por robot, permite al paciente con parálisis 

cerebral, con dificultades para la función de la movilidad gruesa en su vertiente de bipedestación y 

avance, equilibrio, fuerza, propiocepción, y relación con los demás, ganancias no posibles con otros 

dispositivos, en un entorno controlado y seguro, valorado por médicos rehabilitadores y tutorizado 

por terapeutas. Esto favorecerá un mayor rendimiento de la actividad asistencial, así como un mayor 

nivel de satisfacción, tanto de los profesionales como de la población asistida. 
 

Es por todo lo expuesto, por lo que esta Dirección de Gestión plantea la convocatoria de un expediente 

de contratación según la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  
 

Para la estimación del precio de licitación se han considerado precios de mercado actuales. 
 

El procedimiento de adjudicación es de conformidad con el art. 168. a) 2º de la LCSP, con un plazo 

de ejecución de 2 MESES. 
 

CARACTERÍSTICAS: 
 

Según se detallan en las especificaciones técnicas del Pliego de bases que se adjunta. 
 

PRESUPUESTO: 
  

El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL 

SETECIENTOS EUROS (271.700,00 Euros): (Base Imponible: 247.000,00 € - IVA (10%): 

24.700,00 €), y con la siguiente periodificación e imputación presupuestaria: 

 

Año Epígrafe Importe 

2025 62304 271.700,00 euros 

 

Madrid, a fecha de firma 

EL DIRECTOR DE GESTIÓN 

ECONÓMICA Y SS.GG. 

 

Fdo.: Daniel Santos Beneit 
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Ref: 47/494434.9/25
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